
Núm. 2:52. Jueves 27 de Setiembre. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y anuncios ijtui hayan de insertarse en 
tos BoLrn^ES onciALEs se han di mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Ueat orden dt 6 de Abril de 1839.) 

Me publica torio* ION UÍUM, cicrpto lu* domingo*. 

En esto capital, llevado a domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra da ella 3*80 ;.l mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y aa'30 por un año. 

Se a Imiten snscricioiies en MaJrld, en la Administración del B^LETIS, plaza 
de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo CUftTqtÜe? anuncio concernieute al servicio nacional 
que dimune de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

húmero suelto 5© céntimo* de peacta. 

Parte of ic ial . 

RPESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa en 
Homburgo sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio do San Ildefonso S. M. la REINA 
(Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. las Iufantas. 

HLI6MMA limm Al Í14J5113. II. l\ RH (Q. D. 6.) 

HOMBUROO 26 , 8 4 4 0 n.— Presiden
te Consejo Miuistros.—Madrid. 

«Hoy terminaron mauiobras, habien
do sido S. M. objeto, como los demás 
días, de la más cariñosa consideración 
por parte del Emperador y de toda la Fa
milia Imperial, de la que se ha despedido 
después de la comida. Igual respetuoso 
afecto demostraron á S. M. los Generales 
más ilustres de este Ejército, cuyas sim
patías ha conquistado. Mañana sale S. M. 
para Bruselas.— Vega de Armijo.» 

CüiMSiÓil pioUüciiti. 

Sesión de 13 de Setiembre de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemborain España.—Aguado.— Gil 

Domínguez. — Rojas. — Romero Gil 
Sanz.—Villalón.—Pérez de Soto. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptau los acuerdos si
guientes: 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Sr. Arquitecto Jefe de la provincia 
acerca del proyecto formulado para la 
construcción de una casa Ayuntamiento 
en Pinto, en cuyo proyecto se observan 
algunas anomalías sin corregir, por lo 
cual no e3 conveniente la ejecución de 
dichas oleras. 

Informar al Sr. Gobernador que no es 
procedente el recurso entablado por Don 
benigno Diez y otros Concejales y ve
cinos de Carabamchel Bajó contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho pue
blo, fecha 1.* de Marzo último, relativo 
á la provisión de la plaza de Secretario, 
cuyo acuerdo debe mantenerse firme por 
tratarse de un asuuto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento. 

Hacer constar en acta que el nombre 
y apellidos del mozo núm. 7 del pueblo 

de Garganta en el reemplazo de 1878 
son Julián Carretero y Fernández, y no 
Carrero, como se consignó en el acta de 
la sesión de 8 de Abril de 187Í), en cuyo 
día pasó á situación de recluta dispo
nible como excedente de cupo por haber 
ingresado para el servicio activo en vir
tud de revisión el mozo núm. 1 del mismo 
pueblo y reemplazo. 

Subsanar la omisióu padecida y hacer 
constar en acta que el mozo Prudencio 
Madinao Clemades, núm. 3U9 del distri-
tro de la Inclusa en el reemplazo de 1880, 
que ingresó en caja para el servicio ac
tivo en 17 de Abril de aquel año, en la 
revisión practicada en 9 de Junio de 1881 
pasó á situación de recluta disponible co
mo excedente do cupo por haber cesado 
la excepción del mozo núm. 259. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Hipólito Aranaz y Llórente, núm. 223 
del distrito de la Latina cu el reemplazo 
de 1880, fué exceptuado en acto de revi
sión y declarado exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 92 de 
la ley en sesión de 1U de Marzo último, 
cuyo acuerdo se omitió consignar cu el 
acta del mismo día. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la conce
de el art. 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Conceder 25 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. José 
López Muñoz, Oficial de la Contaduría de 
este Corporación; y un mes de licencia 
para iguales fines á ü. Faustino Fernán
dez Yubera, Escribiente de la Secretaria 
de la Diputación, y á D. Rafael Tamarón, 
Auxiliar de la la Secretaria de la Junta 
provincial de Instrucción pública. 

Ampliar la distribución de f judos para 
el mes corriente, relativa al periodo de 
ampliación del ejercicio de 1882 á 83, en 
su capitulo 5.°, art. l . ° , con la cantidad 
de 700 pesetas para pago de los gastos 
ocasionados por la adquisición do caja, 
mesa, mostrador y demás utensilios ne
cesarios para la instalación de la Caja es
pecial de primera enseñanza. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el corriente mes, cuyo total asciende á 
301.206 pesetas 32 céntimos. 

Aprobar también la distribución de 
fotdos para el mes corriente por amplia
ción del ejercicio de 18s2 á 83, que im
porta 241.000 pesetas. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para contratar el suministro de sangui
juelas á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia. 

Disponer se devuelva á D. Manuel 
Salgado, contratista que ha sido del su
ministro de leñas á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, la lianza 
que prestó para responder del coutrato, 
por haber terminado su compromiso sin 
quedar afecto á responsabilidad 

En vista de la instancia de D. Anto
nio Vivar y otros doce escribientes, auxi
liares y ordenanzas de las dependencias 

del Hospital provincial, cu solicitud de 
que se los dé cu metálico la equivalencia 
do la ración alimenticia que está asigna
da á los de su clase, y teniendo en cucuta 
las razones expuestas por el Director del 
asilo en pro de la pretcnsión, la Comi
sión acuerda acceder á lo solicitado en 
dicha instancia, hac¡en4o extensiva esta 
resolución á los demás escribientes de 
esta clase que presten igual servicio y 
no hayan firmado la instancia, y dejando 
á la discreción del Director el designar 
los escribientes y ordenanzas que hayan 
de dormir fuera del Establecimiento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

ratifique en el compromiso de satisfacer 
proporcionalmente la parte que le corres
ponde para la construcción de la alcan
tarilla general, y obligándose también, 
llegado esc caso,"á destruir la particular 
de que se trata. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 

'. Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Setiembre di 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Cemborain España. — Aguado. — 

Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas.—Villa
lón.—Pérez de Soto. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

En vista de haberse encargado de la 
Vicepresideucia el Sr. D. Domingo Peña 
Villárejo, la Comisión acuerda por una
nimidad un voto de gracias al Sr. Don 
Joaquín Oriol por el celo, acierto é inte
ligencia con que ha desempeñado aquel 
cargo. 

Acto seguido se da cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptándo
se los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción dejando sin efecto la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro-

I vincia que revocó un acuerdo del Ayun-
1 t amiento de Madrid relativo á la celebra

ción de nueva subaste para el arriendo 
del arbitrio de las sillas colocadas en los 
paseos públicos. 

Iuformar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que será conveniente 
mandar al pueblo de Lozoya un delega
do de aquella Autoridad que con el ma
yor celo instruyese el oportuno expedien
te en averiguación de los hechos denun
ciados, relativos al Secretario del Ayun
tamiento, para en su vista dictar la reso
lución más conforme ajusticia. 

informar al Sr. Gobernador que pro
cede admitir la alzada interpuesta por 
D. Pedro Pérez Pedrero, apoderado del 
Excelentísimo Sr. D. Tomás Ainetller, 
contra un acuerdo dictado por er Ayun
tamiento de esta capitel denegando la 
concesión de licencia para construir una 
alcantarilla particular que partiendo del 
pozo de aguas sucias del hotel núm. 1 
del Paseo de la Castellana, vaya á des
aguar en la general que llegue hasta ta 

j plaza de Colón, y revocar en su conse
cuencia el expresado acuerdo; enten
diéndose siempre que el interesado se 

Sesión de Ib de Setiembre de 1883. 

PUKSIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLÁREJO. 

Señores que asisten: 
Cemborain España. — Aguado. — 

Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas.—Villa
lón.—Pérez de Soto. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Dejar sin efecto los nombramientos 
hechos con carácter interino, de D. Ro
sario Gadea para portero cuarto del Hos
pital provincial, y de D. Mariano Orozco 
para Ayudante-Inspector décimo de sec
ción del Hospicio, por no haberse presen
tado á tomar posesión dentro del término 
legal; y nombrar también interinamente 
para el primero de dichos cargos á Don 
Antonio Torrecilla, y para el segundo á 
D. Esteban Ortega Artienza. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Faustino Nicoli, Oficial del Cuer
po administrativo provincial, y D. Juan 
Francisco González, Practicante de 2 . " 
clase de medicina y cirugía. 

Couceder con las formalidades regla
mentarias, un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á L>. Ber
nardo Antonio Rived, Practicante de 
farmacia, y otro mes de licencia para 
asuntos particulares á D. Jacinto Navajo, 
suministrante de la Beneficencia pro
vincial. 

Autorizar á los Directores de los hos
pitales Provincial y de San Juan de Dios 
para que íuterin se efectúe la subasta 
para el suministro de sanguijuelas, ad
quieran por administración las nece
sarias á un precio que no exceda de una 
peseta 4 0 céntimos docena. 

Anunciar nueva subasta para el su
ministro de chocolate á los lístaolecimien-
tos provinciales de Beneficencia, elevan
do el precio á 2 pesetas 5 0 céntimos kilo
gramo y reluciendo á 1 0 días el plazo 
para el anuncio. 

Aprobar la subasta para el sumiuistro 
de cuartos de gallina á los mismos Esta
blecimientos, adjudicando definitivamen
te el remate á D. Vicente Serrano y 
Orenga al precio de 6 4 céntimos de pese
ta cada cuarto. 

Dar de baja definitivamente en el pié 
de familia del Hospicio á los acogidos 
Facuudo de Sau Antonio, Enrique Gar-
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cía Reus, Ángel Alonso Mendavía, Anto
nio López Díaz, Julián López Beltrán, Eár 
teban Alonso Aguilar, Juan Pienéa y 
Oliva, Juan Baña López. Eustaquio Al-
basán Sánchez y Ángel Sánchez Car-
mona. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de la niña Isidora Fariña- y Lavan
dera. 

Dar orden para que ingresen de nue
vo en dicho Establecimiento, en vista de 
lo manifestado por el Director. Ventura 
Lago y Oslar, Francisco García Beltr; :n. 
Juan ¡Sánchez González, Francisco Ga
rrido Candcnas, Román López 1.°, Ma
ría de las Nieves Caycrno y Urosa, Joa
quina Alvarez, Ana Jiménez y Rodrí
guez, Brígida González y Fernández, 
Concepción Ruiz García, Concepción Lló
rente y Muñoz, Concepción Uriarte y Ve-
lasco, Catalina Lora y Madio, Eusebia 
Pomar y García, Daniela Dávalos (ex
pósita), Joaquina Viñas y Mateos, Juana 
Espinal y Goricoechea, Josefa Majidc y 
Castell, María del Carmen Martínez Ver-
gara, María Trilla y San Juan, Marcas 
María Natalia y García, María López y 
Burgos, Luisa'Ceferína (expósita), Petra 
García Martorell, M¡tria de la Visitación 
López y Cañizares, Valentina Lozano 
Leria, Antolina Asensio y Toco, Andrea 
Ramos y Velasco, Tomasa Herranz y 
García, Rosa Riqja Rodríguez, Antonia 
Mejía y Rivas, Águeda Muñoz Alonso, 
Andrea Pinedo y Lobera , Dominga Fer
nández y Ramírez y Manuela Verdugo 
de la Secada. 

Oficiar al Sr. Decano del cuerpo fa
cultativo remitiéndole copia autorizada 
de una comunicación de D. Fernando 
Castelo, Médico supernumerario delcuer-
po, y manifestándole que desde el mo
mento en que este Profesor, al prestarse 
á asistir á la visita del Hospital de San 
Juan de Dios, no trata en manera algu
na de eludir el servicio de guardias ni 
otro- que puedan serle confiados, sino 
que por el contrario, se compromete á 
desempeñarlos, desaparece la razón 
principal consignada en el informe fecha 
8 del corriente, y que siendo ñor otra 
parte dudoso que el caso especial de que 
se trata se halle comprendido en el ar
tículo del reglamento que se refiere á las 
suplencias, la Comisión cree necesario 
que dicho Sr. Decano se sirva informar 
nuevamente y con la urgencia que el 
caso requiere acerca de la solicitud que 
motiva este expediente. 

Habiéndose concedido por equivoca
ción en se.-ión de '¿."> de .Ionio último al 
Practicante de medicina D. Eusebio Fer
nández Mascóte un mes de licencia con 
sueldo, siendo asi que por acuerdo de la 
Diputación fecha 1.° de Mayo de 1882 
se diapuso que las licencias á los Practi
cantes de la Beneficencia provincial fue-
Ten con medio sueldo los primerosquince 
días y el resto sin sueldo; la Comisión 
acuerda reponer su citado acuerdo de 
25 de Junio, y disponer que dicha 
licencia se entienda con arreglo á lo de
terminado por la Diputación en 1. de 
Mayo de 1882, debiendo en su conse
cuencia el mencionado Practicante rein
tegrar las tres cuartas partes de la men
sualidad correspondiente al mes de 
licencia que lia disfrutado, lo cual se co
municará al Sr. Decano del cuerpo facul
tativo, al interesado, al Contador y al 
Depositario de fondos provinciales para 
que tenga el debido cumplimiento. 

Y uo habiendo más asuntos do que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo. = El 
Secn.tarío, Camilo Pozzi. 

Sesión de 17 de Setiembre de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Cemborain Kspaña.—Aguado.—San 

Martín de la Vara.—Oriol.—Gil Domín
guez.—Rojas.—Villalón.—Pérez de Soto. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leo y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cucuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Publicar las cuentas de los gastos sa. 
iisfechos durante el mes de Agosto últi

mo por obras de conservación y repara
ción verificadas por administración en los 
establecimientos provinciales, y disponer 
que las origiuales queden de mauifiesto 
en la Secretaria, según disponed articu
lo 125 de la ley provincial. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión <\c la atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley provincial, y previa 
al declaración de urgencia, acuerda lo si-
jguieute: 
I Remitir á la Administración de Pro
piedades é Impuestos do esta provincia 
la copia certificada que reclama de la 
disposición testamentaria de D. Juan 
Gandulla, ó de la escritura por la cual 
donara dicho señor al Hospicio, Hospital 
general y Hermandad del Refugiólas cua
tro casas sitas en esta capital; calles del 
Salitre, núm. 28, y núm. 50 de Buenavis-
ta, núm.3, y de Fuencarral, núm. 61, ha
ciendo constar las cargas que las referi
das fincas tuviereu. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador ha
ciéndole presente los perjuicios que de 
la permanencia de cadáveres en descom
posición pueden irrogarse á la salud pú
blica y especialmente al barrio en que 
está implantado el Hospital provincial, 
y rogándole se sirva interesar de quien 
corresponda autorización para que los 
cadáveres que en dicho Establecimiento 
están á disposición de los Tribunales de 
Justicia sean trasladados oportunamen
te al depósito del cementerio del Sur y 
recogidos luego para su enterramiento 
por los dependientes del Hospital. 

Disponer que al vencimiento de cada 
trimestre se cntregueu á los contratistas 
de la provincia por petición verbal, para 
el solo efecto del cobro de intereses y 
previo el oportuno recibo á favor de la 
Caja, los resguardos de la gcueral de 
Depósitos por valores que consignan para 
responder del cumplimiento de sus con
tratos. 

Disponer se abonen á Isidoro Morera, 
como marido de Bruna Marcos, acogida 
que fué del Colegio de la Paz, el premio 
de 125 pesetas con que fué agraciada en 
el sorteo de la lotería verificada el 14 de 
Mayo de 1S78. 

Dar orden para el ingreso cu el Hos
picio de los niños Pablo Doval y Torrón, 
Luis Arroyo y Alonso, Juan de la Cruz 
Fernández Tintín, Arturo de la Perla y 
Juan Serrano y Vicente. 

Ordenar la baja definitiva en el pié de 
familia de dicho Establecí-Mentó de la 
niña acogida interinamente Consuelo Ca
rrasco, por no reunir las condiciones 
reglamentarias. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi 

Sesión de 18 de Setiembre de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SE. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Cemborain España.—Aguado.—San 

Martin de la Vara. — Oriol.—Gil Do
mínguez. — Rojas.—Villalón.—Pérez de 
Soto. 

Abierta la 6es¡óu á las nueve de la 
mañana, se leo y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintos del actual reem
plazo y revisióu de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Congreso. 

fifi Toribio Cesáreo Valiente Fuen-
tos —Cubre plaza para activo. 

97 Cayetano Fernández Roiz.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Buenavisla. 
3 Miguel Muñoz Ruiz.—Remítase al 

Sr. Gobernador de Barcelona la partida 
de baustirno de este mozo para (pie dis
pongan su legalización por el Juzgado 
municipal correspondiente. 

174 José Cueto Gutiérrez (sorteado 
con el nrimer apellido Fernáudez).—Ex
ceptuado por la Comisión conürmaudo el 

os "¿o Gregorio Arteaga Sánchez.—Re
clámese su filiación' del regimiento de 
infantería de Andalucía por conducto 
del Sr. Gobernador militar de esta plaza. 

Villamantil la. 

fallo del distrito. — Recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Audiencia. 

170 Manuel Sánchez Archiilas.— 
Queda sin efecto la declaración de ex
cluido acordada en 25 de Febrero último ' 
en vista de que el que jugó por el distrito 
del Hospital para el remplazo do 1881 
fué su hermano Miguel.—Cubre plaza 
como recluta disponible excedente de } 
cupo. 

Hospicio. 

84 Manuel López García.—Inútil.— 
Recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. 

214 Luis Grimaldos Vidal.—Queda 
sin efecto la nota de prófugo.—Pendiente 
de competencia con el distrito de la Uni
versidad. 

Aranjuez. 

11 Manuel López Azas. — Excluido 
por corresponder a Cartagena. 

Navaiearnero. 

1 Pablo Díaz Rodríguez.—Reconoci
do y tallado, resulta útil.—Vuelve á dis
posición del Juzgado de Navaiearnero. 

3 Eugenio Blasco Lozáu.—Recono
cido y tallado, resulta útil.—Vuelve á 
disposición del Juzgado de Navaiearnero. 

Colmenar del Arroyo. 

2 Fermín Herrero Hernández—Ofi
cíese al Alcalde para que manifieste por 
qué no ha cumplido la orden de esta 
Comisión eu que se mandaba presentar 
á este mozo, y que caso de uo | oder ve
nir á reconocimiento, remita acta faculta
tiva, imponiéndole 25 pesetas de multa. 

HKYmÓX .—Reemplazo de 1882. 

Inclusa. 

72 Antonio María Losada y López.— 
Falleció. 

Palacio. 

270 Ramón Baeza >• Saravia.—Reco
nocido eu Filipinas, inútil.—Continúa re
cluta para caso de guerra. 

Vicálvaro. 

9 Antonio Pérez Aragonés.—Inútil.— 
Continúa recluta para caso de guerra. 

Alge to . 

4 Norberto de Marcos y Alcobeudas.— 
Exceptuado.—Continúa recluta para caso 
de guerra. 

Aranjuez, 
09 Federico Guijarro López .-Excep

tuado por corresponder al distrito del 
Hospital. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Buenavista. 

290 Manuel María Enrique Luque.— 
Ingresó en Manila como recluta exceden
te de cupo. 

Universüad. 

93 Ramiro Valdés Senén.—Pasa de 
situación de recluta para caso de guerra, 
á activo por haber cesado la excepción, 
con nota de recurso pendiente. 

154 Romualdo González Maté.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo. 

296 Ángel Gómez Díaz.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á recluta exce
dente de cupo por haber resultado útil. 

Alcalá. 

45 Pedro Peñalva,—Oficíese por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador militar 
al batallón reserva de Madrid para que 
rem ita certificación de existencia de este 
mozo. 

Aranjuez. 
43 Manuel Rodríguez y Portillo de 

Araujo.—Pasa de situaciou de recluta 
para caso de guerra, á r e g a t a excedente 
de cupo, por haber cesado su excepción. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1880. 

Buenavista.. 

141 Juan José I/>pez Martínez.—Re
conocido ante la Comisión provincial de 
Valencia, inútil, y exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 87 de la lev. 

Palacio. 

185 Julián Durante y Ballano. Pasa 
de situación de reserva á activo con nota 
de recurso pendiente, y oficíese al distrito 
para la terminación del expediente. 

Colmenar del Arroyo. 

4 Quiteño Martín Valvellido. —Ofi
cíese al Alcalde á fin de que remita el ex
pediente de excepción de dicho mozo. 

Vallecas. 

19 Julián Félix Ayuso.—Oficíese al 
Alcalde á fin de que remita el expediente 
de excepción de dicho, mozo. 

Pozuelo do Aiarcon. 

7 Calixto Barca Franco.—Oficíese á 
la Comisión provincial de Valencia á fin 
de que ingrese ante la misma on concepto 
de recluta disponible excedente de cupo. 

l'aracueilos (te Jararaa. 

4 Manuel López y Olmo.—Oficíese 
ñor el Gobernador de esta provincia de 
Lugo á fin de que sea reconocido ante la 
Comisión provincial de dicha provincia. 

Quintos de otrn* provincia*. 

Reemplazo de 1883. 

Oviedo.—Luarca. 

Manuel Brañas Parrondo.—Ingresa 
en caja para el servicio activo. 

Burgos. —Quintan illa. 

Salustiano González Laredo.—Ingre
sa en caja para el servicio activo. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1881. 

Lugo .—V i l lalba. 

Manuel Hennila Díaz.—Talla, P509 
milímetros. 

|»re*onlndcs ñor orden del Hcrtor 
(•«tlternador. 

Reemplazo de 1883. 

Gerona.—Tprsa 

Francisco Pía Turban.—Reconocido 
y tallado, útil.—Vuelve á disposición del 
Sr. Gobernador como penado en Alcalá. 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Coaña 

Josd González y García.—Ingresa en 
caja para activo. 

Acto seguidolaCoraisiónacuerda con
ceder un mes de licencia para el resta
blecimiento de su salud á I ) Pedro Mar
tínez y García, Módico del cuerpo facul
tativo* de la Beneficencia provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión = K 1 Vicepre
sidente, Domingo Pena Villarejo.= El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

lyplaiiiieBlos, 

Colmenar de Oreja. 
Autorizado competentemente este 

I Ayuntamiento, saca A pública subasta la 
I roza de 200 estéreos do roble, procedentes 
[ del monte Pinar de estos propios, en la 

que servirá de tipo para licitar la canti
dad de 100 pesetas. 

Dicha subasta tendrá efecto á las do
ce de la mañana del día 28 de Octubre 
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próximo, en la casa consistorial, bajo mi 
presidencia, con arreglo á las condiciones 
facultativas que hasta aquel acto se ha
llará en la Secretaría en disposición de 
examen por quien lo tenga por* conve
niente. 

Colmenar de Oreja 24 de Setiembre 
de 1883.=Isidoro González. 

Competentemente autorizado este 
Apuntamiento, saca á subasta pública 
la mcudít do pinos jóvenes del monte de 
propios de esta villa, en número de '2.000 
estéreos. 

Dicha subasta, en la que servirá de ti
po la cantidad de 520 pesetas, tendrá 
efecto á las doce del día 28 de Octubre 
próximo, en la casa consistorial, bajo mi 
presidencia, con arreglo á las condicio
nes facultativas que se hallan en Secre
taría en disposición de examen por l id
iadores. 

Colmenar de Oreja 24 de Setiembre 
de 1883.= 141 Alcalde, Isidoro González. 

Extracto de los acuerdos tomado;; por el 
Ayuntamiento en las sesiono» celebradas 
durante el mes do Agosto último. 

Sesión del dia 5. 
Habiéndose procedido al sorteo de 

vocales asociados de la Junta municipal 
de entre los contribuyentes de cada sec
ción, resultaron elegidos: por la 1." Don 
Pascasio del Castillo y I). Carlos Casero 
Hiniesta; por la 2. D. Cipriano Gil 
Rodríguez, D. Eugenio Estecha vD. Dá
maso Robleño; por la 3 a I ) . Eugenio 
Benito Caminero, D. Francisco Sánchez 
v García, menor, y D. Vicente Haro; por 
la 4.R D. Ruperto Mingo Rodríguez, Don 
Andrés González y D. José Sánchez y 
García; por la 5.n D. Jesúa Veiasco, de 
Villaconejos, y D. Valentín Freiré, de 
Chinchón. 

Aprobando el padrón en que se hace 
constar los llevadores de fincas gravadas 
con censos á favor de los Propios y de la 
Beneficencia, y autorizar al Depositario 
de fondos municipales para que proceda 
desde el 16 al 20 inclusive de este mes á 
la recaudación do las cuotas asignadas 
en dicho padrón y recibos talonarios 
cuyo vcucimicnto anual es el día 15. 

Autorizando al Sr. Alcalde Presidente 
para que designe en los libramientos la 
cantidad que con cargo al art. 10 del ca
pítulo 1.°, y caso necesario con cargo 
al cap. 11 además del presupuesto de 
gastos, debían percibir las personas que 
han ampliado á la Junta pericial en los 
trabajos de formación del apéndice al 
amillaramiento y del reparto de territo
rial de este año. 

Aprobando la distribuciúu de fondos 
para el mes de Agosto, importante 4.627 
pesetas y 18 céntimos. 

Aprobando igualmente el extracto de 
los acuerdos municipales del mes do Ju
lio, y disponer su remisión al Excmo. se
ñor Gobernador para insertar en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Disponiendo se anunciase la vacante 
de Oficial 1.° de la Secretaria de este 
Ayuntamieute por jubilacióu de quien la 
desempeñaba, para hacer el nombra
miento en la sesión inmediata. 

Accediendo á lo solicitado por Victo
riano Fernández Sicilia, sobre que se 
adicionen á nombre de su hija Luisa las 
cuotas de censos de Beneficencia que 
afectan á tres fincas que le ha vendido, 
sitas en este término, por título legítimo. 

Dia 12. 

Ordenando el pago de 8 pesetas por 
compra en Madrid y portes de un quin
tal de cal hidráulica de 1.* para obras en 
las fuentes públicas de esta villa, y de 5 
pesetas por compra de espuertas y man
gos para los martillos de macliacar 
piedra para las calles. 

Nombrado Oficial 1.° de la Secreta
ría de este Ayuntamiento á D. Enrique 
Rubio y Díaz Ufano, con la dotación 
anual de 730 pesetas que figuran en pre
supuesto. 

Dia 19. 

Quedando enterado de que D. Enri

que Rubio, nombrado Oficial 1.° de la 
Secretaria en sesión del 12 ha tomado 
posesión de su destino, y que habiendo 
quedado vacante la plaza de Oficial 2.° 
que éste desempeñaba, que se anunciase 
al público para proveer de entre los as
pirantes en la sesión del 26. 

Disponiendo se anunciase también la 
vacante de una plaza de Peón callejero, 
para proveerla en la sesión de dicho 
día 26. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de Fomento por el que se propone 
que se cubra con material suficiente á 
la seguridad uel tránsito el depósito ó 
arca de agua potable <¡ue se descubrió 
en él camino que conduce á la Poza del 
Moral, junto á la finca de D. Tomás Juan 
y Seva, por no ofrecer interés en la ac 
tualidad, sin perjuicio de observarle en 
cualquier tiempo por si hubiera variado 
en condiciones más ventajosas. 

Dia 26. 

Concediendo á la Administración de 
Consumos de esta villa el plazo que soli
cita para verificar el ingreso de la canti
dad que vence en 31 de Agosto en con
cepto de recargos, puesto que ofrece ha
cerlo de la del cupo del trimestre en el 
inmediato día Z7. 

Nombrando Peón callejero á Ga3par 
Plaza con el haber anual de 547 pesetas 
50 céntimos, y que se le abonase en pro
porción de este sueldo lo que correspon
diere á los días que ha trabajado y tra
baje en este cargo interinamente hasta 
que se le posesione del mismo. 

Dada cuenta de que han concurrido 
solicitando la plaza de Oficial 2.° de es
ta Secretaría Emilio Juan y Seva, Xiccto 
Hurtado y Fidel Rodríguez, y resultando 
que cada uno de los dos primeros obtuvo 
cinco votos, habiendo empate, no decla
rándose urgente el asunto, quedó pen
diente de resolución para la sesión pró-
xima. 

Kxtracto de los acuerdo* tomados por la Jun
ta municipal en las sesiones celebradas en 
dicho mes de Agosto. 

Declarándose constituida la Junta 
municipal en segunda convocatoria, y 
elegir 1'res i d e l i t o de la misma para en los 
casos que la ley le cometa esta facultad, 
al vocal D. Andrés González. 

Colmenar de Oreja 15 de Setiembre 
1883.= El Alcalde, Isidoro González.= 
El Secretario, Saturnino Veiasco. 

I lorenjo. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por la superioridad, ha acordado 
enajenar en pública subasta, que tendrá 
efecto en la casa consistorial de este pue
blo-el día 28 de Octubre próximo, desde 
las diez de la mañana en adelante, las 
leñas y pastos de las fincas de los propios 
de este pueblo que á continuación se ex
presan: 

Las rozas de leñas del trauzón La 
Hoya de la Dehesa boyal, bajo el tipo 
de 200 pesetas. 

Los pastos de la Dehesa boyal, para 
400 reses lanares y 80 vacunas, en 800 
pesetas. 

Los del Plai.tío, para 10 reses vacu
nas, en 50 pesetas 

Los de la Pedregosa, para 30 reses 
lanares, en 30 pesetas. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Horcajo y Setiembre 20 de 1833.=E1 

Alcalde, Félix Bermejo. 

La Cabrera. 

Í El Avuntamiento que tengo el honor 
de presidir, autorizado al efecto, ha acor
dado arrendar en pública subasta los pas
tos del monte San Pedro, de sus propios, 
para 400 cabezas de ganado lanar, por el 
tipo de 400 pesetas. 

Igualmente arrienda el tranzón Lagu-
nilla del monte Robellano, para 100 reses 
vacunas, por el tipo de 500 pesetas. 

Ambas subastas se celebrarán bajo 
los tipos expresados y demás condiciones 
de los ¡diegos que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de dicha Cor
poración, cuyos actos serán sucesivos y 
tendrán lugar el día 28 de Octubre pró
ximo; y hora de las diez de su mañana en 
adelaute, en la casa consistorial de esta 
villa. 

La Cabrera 21 de Setiembre 1883.= 
El Alcalde, Mariano Cid. 

.Ya vacor ruda. 
El domingo 28 del próximo mes do 

Octubre, desde las doce del día en ade
lante, tendrá lugar el arriendo en pública 
subasta de los pastos y cortas de pinos 
de las fincas que se dirán, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones que se 
naüan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y se leerán en el acto de 
la* subasta. 

Pastos. 
Monte-nioar Carranca. 
Cerca Grijuela. 
Dehesa Golondrina. 
Monte-pinar Elechosa. 
Cerquilla Concejo. 
Prado Majaelsaz. 

Cortas de pinos. 
Cien pinos en Barranca. 
Doscientos cuarenta en el Pinar Ele

chosa. 
Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. 
Navacerrada 22 de Setiembre 1882.= 

El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Sevi l l a la i\u*>\a. 
Bajo el pliego do condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, se sacan á pública su
basta los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de esta villa para 400 cabezas la
nares y tipo do 500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 del 
próximo Octubre, y once de su mañana, 
cu el Ayuntamiento. 

La duración del aprovechamiento 
comprende desde l.° de Noviembre á 31 
de Marzo inmediato. 

Sevilla la Nueva 21 de Setiembre de 
1883.=El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

V;il'lcln£una. 
Con la competeute autorización se su

basta el aprovechamiento de los pastos 
de dos tranzones de la dehesa de esta vi
l la , bajo el tipo y el pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esto Ayuntamiento, cuyo acto 
tendrá lugar á los 30 días siguientes á 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y si esta primera subasta no tu
viere efecto, se verificará otra segunda á 
los 10 dí-is siguientes, bajo el mismo tipo 
y pliego de condiciones. 

Va lde laguna y Setiembre 22 de 
1883.=El Alcalde, Fraucisco Higue
ras.=E1 Secretario, Sautiago López. 

i'roviileiieias jiiüitiaies. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Madr id . 

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España, y en su 
nombre de Ángel Ramón Herrero, Pre
sidente en comisión de la Audiencia de 
lo criminal de Colmenar Viejo. 

Por la presente y termino de 20 días, 
contados desde su inserción en los periódi
cos oficiales, se llama y cita á Manuel 
Bellido Astorga, soltero, de 26 años de 
edad, hijo de Juan y Nieolasa, natural 
del Puerto de Santa María, vecino de di
cho pueblo, ausente en ignorado para
dero, y cuya? señas se expresan á conti
nuación, para que como comprendido en 
el núm. l .° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal,sea conducido y 
trasladad^ á la cárcel de esta villa á dis
posición de este Tribunal, caso de ser ha
bido, con objeto de que pueda tenor lugar 
el juicio orui acordado en la causa que se 
le sigue por lesioues. 

Por tanto se ruega y encarga á las 
Autoridades civiles y militares y agentes 
del orden judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto, poniéndo
le caso de ser habido con las seguridades 
convenientes á disposición de este citado 
Tribunal 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Se
tiembre de 1883.=Angel Ramón Herre
ros.==L. Antonio García Paredes, Secre
tario. 

toñas del procesado. 
Estatura regular, color moreno, bar

ba poblada, ojos negros, pelo negro. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. . 

Madrid. 
Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de esta villa y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Manuel 
Verano y Ribas, cuy» domicilio ó para
dero se ignora, para que en el improrro
gable término de 15 días, contados desde 
el de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Triounal y Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
á prestar ó negar á su hijo Ángel Verano 
y García el consejo que previene la ley 
para el matrimonio que éste pretende 
contraer con Gregoria Teresa Minaya y 
Martín; apercibido que de no verificar
lo lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, dándose al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 22 de Setiembre de 1883 = 
Licenciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madr id . 
D. FedericoMonleón García, Coronel, 

Teniente Coronel de caballería y Fiscal 
permauente de la misma. 

Ignorándose el domicilio del músico 
licenciado Lino Fon techa García, en 
quien hay que doligouciar un interroga
torio, por el presente se cita para que en 
el término de 10 días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en 
esta Fiscalía de mi cargo, calle de la Pal
ma, 19, segundo, de diez á doce de la 
mañana v en día hábil. 

Madrid 19 do Setiembre de 1883.= 
Federico Monlcóu. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte Doña María Palux y Avilla, 
viuda del Capitán del regimiento in
fantería de Cul.a, núm. 7, D. Juan Do
mínguez Pinero, se la cita por medio del 
presente anuncio á fin de quo comparezca 
eu esta fiscalía, Fuencar:.:!, 59, segundo 
izquierda, al objeto de evacuar un interro
gatorio procedente del Ejército de Cuba. 

Madrid 19 de Setiembre de 1883.=E1 
Fiscal, Eduardo Muñoz. 

Ignorándose el domicilio actual de 
Lorenzo Lópoz y Agustina Ubalde, natu
rales de Madrid, padres del sustituto para 
Ultramar Miguel López Ubalde, ó el de 
los parientes más próximos, se les cita por 
el presente anuncio para que á la breve
dad posible compare/cau en esta Fisca ía, 
Fuencarral, 59, segundo izquierda, al 
objeto de poder evacuar un interrogatorio 
procedente de la Caja de reclutas de la 
provincia de Barcelona. 

Madrid 18 de Setiembre de 1883.=E1 
Fiscal, Eduardo Muñoz. 

D. José Montero y Estacas, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de la Capitanía general de este 
distrito. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en esta Fiscalía, sita 
Costanilla de San Andrés, núm. 16, de 
diez á doce de la mañana de día hábil, á 
D. Mannel Díaz Moreno, con objeto de 
prestar declaración en un expediente 
que instruyo. 

Madrid 19 de Setiembre de 1833.=Kl 
Comandante Fiscal, José Montero. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA, 

i i i t l i r i i i ia 
En virtud de providencia del señor 

D. José Garzón y Pérez, Juez municipal 
é interiuo del de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital, fecha de 
hoy, refrendada por mí el Escribano, y 
recaída en la causa criminal contra Jose
fa Rodríguez y Platas por el delito de 
hurto, se cita y llama á Jo3é Hernández 
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Escudero, de 48 años de edad, de estado 
soltero y maquinista que fué de la Real 
Fábrica do armas de Toledo, y perjudica
do en dicha causa, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que dentro 
dei tdrmino de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI-
CIAI . de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1883.= 
V.° B. °=E1 Juez, José Garzón.=E1 Es
cribano, Javier de Burgos. 

Ilut'nnv¡«tn 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista. dietada en el día de ayer 
en los autos de mayor cuantía incoados 
por el Procurador Ü. Francisco Quintín 
Fernández, á nombre de D. Alfonso Gó
mez. Pellico, sobre prescri: ción y cance
lación de un censo impuesto sobre un 
solar ó corral, sito en la calle del Bar
quillo de esta capital, señalado con los 
números 11 antiguo, 31 moderno y 45 
novísimo, con vuelta á la de Regueros, 
por la que tiene el núm. 9, á favor de 
D. Andrés de Prado y Mármol, como po
seedor del mayorazgo fundado por Don 
Francisco de Prado y su mujer María 
Peñalosa, según escritura otorgada en 
23 de Mayo de 1653 ante D. Lorenzo 
Matamoros, Escribano de esta Corte, y 
se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez y término de cinco días á los 
que secrean con derecho al referido cen
so para que comparezcan á contestarla 
dentro de dicho término; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebel
des, siguiendo dicha demanda su curso 
y parándoles el perjuicio consiguiente. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por testimo
nio del refrendatario pende causa crimi
nal de oficio contra Pablo Rocha Gonzá
lez, natural de los Palacios, en la provin
cia de Sevilla, de estado soltero, jornale
ro, de 29 años de edad, que ha vivido en 
la calle del Arco de Santa María, núme
ro 15, casa de dormir, por tentativa de 
robo; ignorándose su actual paradero, se 
le cita, llama y emplaza por medio de la 

8rósente para que en el término de 10 
ías, contados desde su publicación en 

la Gacela oficial, se presente en dicho Juz
gado, sito cu el piso principal del Pala
cio de Justicia, y en horas de doce á tres 
de la tarde, con objeto de hacérsele uua 
notificación; apercibido que de no verifi
carlo se le tendrá por rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Encargo a las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca del indica
do sujeto y presentación en este Juz
gado. 

Con el propio objeto se cita á Ger
mán N., lacayo que ha sido del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esta pro
vincia, para que dentro del mismo termi
no comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar una declaración como testigo 
en la citada causa. 

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 
1883. = Gregorio Vieito.=Por manda
do de su señoría, Femando Beltrán y 
Aguado. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri-

Madrid22 dé Setiembre de 1883.= i banía del que refrenda se" sigue causa 
H ° ^ R r n = R 1 Tíftf.ribann. Franeisea ! criminal de oficio, contra Ü . Miguel Al-

sina y Pons, hijo de Isabel Pons, que ha 
V.° B . °=Bru .=E l Escribano, Francisco 
Jiménez de la Torre. 196 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en autos 
ejecutivos -seguidos por la viuda y here
deros de D. Manuel de Yelasco y Ripoll 
contra los de D. Marcelo Gómez Agüero, 
se saca á pública subasta una casa sita 
en el pueblo de Santa Olalla, partido ju
dicial de Escalona, calle de San Ginés, 
número 4, bajo el tipo de 5.424 pesetas 
40 céntimos. 

El remate tendrá lugar el día 19 de 
Octubre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de dicho Juzgado; advir
tiéndose que no se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de \ 
la tasación; que para tomar parte en la j 
subasta es preciso depositar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 efec
tivo, y que los autos se hallan de mani
fiesto cu la Escribanía todos los días no 
feriados, de una á tre9 de la tarde. 

Madrid 18 de Setiembre de 1883.= 
V . ° B.°=Mariano Fonscca = E 1 Escriba-

Felipe González Bernabé. 195 

l .n l ina . 

En virtud de providencia del Juez 
de instrucción del distrito de la Latina, 
dictada en el día de hoy en causa que se 
sigue contra Encarnacióu Martíuez Gar
cía y otros por robo, por el presente se 
cita, llama y emplaza por término de 10 
días á Doña Concepción Pardo y Peru
cho, que ha habitado en el paraje de las 
Visti l las, núm. 2, para que dentro de di
cho término comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el pi
so principal del Palacio de Justicia, á 
practicar cierta diligencia; apercibida 
que de no verificarlo se acordará lo que 
corresponda 

Madrid 17 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . °= l í l Juez, Felipe Peña.=El ac
tuario, Juan García Inés. 

Palacio 

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Magis
trado de Audiencia do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

bitó en la calle de Santa Bárbara, nu
mero 5, y cuya demás filiación, se
ñas personales y paradero se ignoran, 
por lo que se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la publicación de la pre
sente eu los periódicos oficiales, compa
rezca en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en la mencionada causa por estafa á Don 
Rafael Pérez Ramiro; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
del referido D. Miguel Alsina para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1883.=Gregorio Vieito.—Por mandado 
de su señoría, Fernando Beltrán y Agua-
do .=Es copia.=Femando Beltrán. 

IfnlvcrKidnd. 

D. José González Cabeza, Juez de 
iustruccióu del distrito de la Universidad 
de esta Curte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel de la Prida 
García, soltero, albañil, de 26 años, na
tural y vecino de Madrid, siendo su últi
mo domicilio calle de Bravo Murillo, 10, 
segundo derecha, para que en el térmi
no de 10 días se presente en este Juzga
do á prestar declaración iudagatoria y 
dar sus descargos en la causa que se si
gue sobre lesiones á José Sánchez Navas; 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y Agentes de la policía 
judicial procedau á la detención y con
ducción á la cárcel de dicho sujeto, po
niéndole á disposición de este Juzgado. 

Madrid 19 de Setiembre de 1883.= 
José González.=El Escribano, Ful i pe 
López. 

Gétftfé. 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente único edicto se cita, 
llama y emplaza á Vicente Alvarcz Mu
ñoz, de 36 años de edad, casado, jorna
lero, natural de Cuenca, que residió en el ! 
barrio de la Nueva Nuniaucia, término 
de Vallecas, cu la casa denominada del 
Fraile, según el padrón formado eu Ju
lio del año de 1882, que después se mar- ; 
chó cou su esposa á vivir á la referida 
ciudad de Cuenca, de doude se fué á Ma
drid, pero que se ignora la callo y uú-
mero donde figura su residencia y vecin
dad, á fin de que en el téru.ino de 10 
días comparezca en este Juzgado á pros- [ 
tar declaración en la causa seguida por 
denuncia del mismo en averiguación del , 
autor ó autores del robo que se dice co
metido en la carretera de Carabanchel á 
un viejo, consistente en 4.000 ra., con 
anterioridad al 8 de Enero de 1882, del 
cual no resultan más antecedentes; bajo 
apercibimiento si no comparece de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Getafe á 24 de Setiembre de 
1883.=Tomás Mingue/..= Por su man
dado, el actuario, Inocente Mondéjar. 

\nvnIenrnero. 

D. Antonio Martíuez Lage, Juez de 
instrucción de este partido de Naval-
carnero. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al llamado Antonio Jiménez, de 13 
años de edad, natural de Madrid, calle 
de la Madera, núm. 1, bajo, y á una 
joven do unos 14 años, que dijo ser her
mana suya y le acompañó á la Casa de 
Socorro del distrito de la Universidad de 
Madrid el día 29 de Julio último, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juz
gado á prestardeclaracióuen lacausaque 
se instruye con motivo de las lesiones 
inferidas á aquél; apercibidos que do no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 22 de Se
tiembre de 1883.—Antonio Martínez La-
ge .=Por mandado de su señoría, José 
de la Morena. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Torrcjón de Ardoz . 

D. Joaquín Can-iodo y Cuvillar, Juez 
municipal de esta villa de Torrejón do 
Ardoz. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á Epifanio Roldan y Morillas, do 
Í9 anos de edad, soltero, jornalero, na
tural de Vivas, hijo de Miguel y de Gre-
goria, vecino de Cuevas del Arrabal, 
que el día 4 de Agosto último se hallaba 
en el Hospital provincial de Midrid, y 
hoy se ignora su paradero, para que el 
día 20 de Octubre próximo, a las diez de 
su mañana, concurra en la audiencia de 
este Juzgado cou los medios de prue
ba de que pueda valerse á la celebración 
del juicio de faltas acordado por la supe
rioridad en la causa criminal seguida en 
el Juzgado de primera iustanciadel par
tido con motivo de la contusión sufrida 
por el Epifanio el día 31 de Junio último 
estando trillando en esta villa en unión 
de Francisco Dorado; apercibiéndole que 
de no comparecer en el día y hora seña
lados se celebrará el juicio, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Torrejón de Ardoz á 21 de 
Setiembre de 1883.=Joa juin Carriedo.= 
Por mandado de su señoría, Ildefonso 
Alonso. 

Batallón reserva de Ubeda, núm. 96 
(antes de Aranjuez, núm. 93). 

Los individuos licenciados por este 
batallón, pertenecientes al primer reem
plazo de 1874, que á continuación se ex
presan, residentes eu los puntos que tam
bién se indican, á quienes por turno de 
rigurosa antigüedad de ingreso en las 
filas les ha correspondido el cobro de sus 
alcances, se presentarán en esta ciudad 
el dia 2 de Octubre próximo, provistos de 
cédula personal, licencia absoluta y abo
naré, á fin de hacer efectivos di dios al
cances. 

Si algún individuo por enfermedad ó 
causa legal y justificada no pudiera pre-
sentarse'en este punto el día señalado, lo 
participará por conducto del Alcalde res
pectivo con documentos que así lo acre
diten, acompañando licencia absoluta y 
abonaré, y se le girarán los alcances al 
punto que indique. 

El que transcurrido un me3 desde la 
publicación de este aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, no se 
presente Á cobrar, ó justifique el extremo 
anterior, le pasará el turno por ahora, 
llamando en su lugar al que le siga en 
antigüedad hasta cubrir la cantidad 
asignada para este objeto. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes den la 
mayor publicidad posible á este aviso. 

Individuos que se citan 

NOMBRES. Punto donde lijaron su residencia. 

Natalio García González Extreinera. 
Euscbio Navarro Romeral Fucnlabrada. 
Bernabé Paz Cobo. . . . ídem. 
Gabriel Oliva Kanz Carubanchel Alto. 
Cristóbal Olgas San Martin Mósfoles. 
Regino Panzano de la Mata Madridejos. 
Alejo Pastraiia Hernández Chinchón. 
Victoriano Pérez Buitrago. ídem. 
Victor López Infante Ídem. 
Bricio Pusin López • Villamannque. 
Santiago Robledano Sánchez Brúñete. 
Hilario üceda Gavilanes ídem. 
Felipe Sánchez Torres Cicmpozuelos. 
Casto Vara Sánchez Casarrubue os. 
Joaquín Fuster Jase Valderaonllo. 
Eugenio Bravo Tejero . • • • Mcm-
Nicasio Serrano Zamorano {JJJJj 
Secundo Fernández López Cadalso. 
Ehos Jiménez González Cenicientos. 
Pedro Hernández lozano • ' J c m -
Urbano López Recio Jjein. 
Mar.uel Gamella Serrano • • Qu'jo™*. 
José González Cano gJfP'. , p , 
Leoncio Hernández Hernández ™ J d c l P r a d o -
Santiago Mejúu Gurcia c , , n ' i n 

. , • (<,.,.,, Colmenar de Oreja. 
Domingo Luw uaicw - • J 

Pantalcón Olías Horas v ! " & m . | U 
.lu,„ Sánchez Serrano 8S2S5? ' 
Tihurcio Salamanca Vidal Villaverde. 
Encmesio Sanz Rubio " " i " • i» C J . . , „ A ~ 

hstrban \ustc Bravo v : i i « „ A . . , l n 

Est.-ban Torrejón Jiménez Vdlaverdo. 
Ubeda 9 Setiembre de 1883.«=El Teniente Coronel, primer Jefe, Francisco 

Martos. 
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